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Lic. Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de 

Zapopan, Jalisco, de conformidad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago 

saber: 

 

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me 

ha comunicado el siguiente: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO.- Se aprueba en lo general y en lo particular, las adiciones de la fracción II Bis al 

artículo 4° y el artículo 30 Bis, de un párrafo al artículo 47, las reformas de la fracción IV del 

artículo 5°, de la fracción V del artículo 25, de la fracción III del artículo 104, todos del 

Reglamento de Protección al Medio Ambiente y Equilibrio Ecológico para el Municipio de 

Zapopan, Jalisco. 

 

 

“REGLAMENTO DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y EQUILIBRIO ECOLÓGICO PARA EL 

MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO 

 

“Artículo 4°. Para los efectos del presente Reglamento, se tomarán las definiciones de la Ley 

General y Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, siendo estas las 

siguientes: 

 

I a la II …  

 

II Bis. Áreas destinadas voluntariamente a la conservación: son predios que reúnen las 

características de áreas naturales protegidas y que sus propietarios o legítimos 

posesionarios los destinan de manera voluntaria para ser conservados y cuentan con el 

certificado correspondiente emitido por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 

Territorial del Gobierno del Estado de Jalisco; 

 

III a la LXXII … 

 

Artículo 5°. Compete al Gobierno del Estado y al Gobierno Municipal, conforme a sus 

respectivas competencias, así como a los convenios de coordinación que al efecto se firmen: 

 

I a la III … 

 

IV.      La regulación, creación y administración de las áreas naturales protegidas municipales, que 

se prevén en el presente ordenamiento, así como fomentar el reconocimiento de los 

paisajes bioculturales y las áreas destinadas voluntariamente a la conservación del 

Estado; 

 

V a la XXIX … 
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Artículo 25. Se consideran áreas naturales protegidas, competencia del gobierno municipal: 

 

I. Los parques ecológicos; 

II. Las zonas de preservación ecológica de los centros de población; 

III. Formaciones naturales; 

IV. Áreas de protección hidrológica; y 

V. Áreas destinadas voluntariamente a la conservación. 
 

Artículo 30 Bis. Áreas destinadas voluntariamente a la conservación son predios que reúnen las 

características de áreas naturales protegidas y que sus propietarios o legítimos posesionarios los 

destinan de manera voluntaria para ser conservados y cuentan con el certificado 

correspondiente emitido por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del 

Estado de Jalisco en los términos que se establecen en la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente. 

 

Artículo 47. No deberán emitirse contaminantes a la atmósfera que ocasionen o puedan ocasionar 

desequilibrios ecológicos o daños al ambiente. 

 

En el territorio del municipio de Zapopan se prohíbe la realización de quemas agropecuarias, 

aun cuando se encuentren fuera de las áreas urbanas. 

 

En todas las emisiones a la atmósfera se observarán las prevenciones de este Reglamento, demás 

disposiciones reglamentarias aplicables; así como las normas oficiales expedidas por el ejecutivo 

federal y la normatividad estatal y municipal que al efecto se expida. 

 

Artículo 104. Constituyen infracciones a este Reglamento: 

 

I. Emitirse contaminantes a la atmósfera que ocasionen o puedan ocasionar desequilibrios 

ecológicos o daños al ambiente; 

 

II. No observar las prevenciones de este Reglamento en las emisiones que se realicen a la 

atmósfera, así como las de otras normas sobre esta materia de carácter federal, estatal o 

las normas oficiales expedidas por el ejecutivo federal, cuya aplicación corresponda al 

Municipio; 
 

III. Realizar quemas agropecuarias, aun cuando se encuentren fuera de las áreas urbanas; 
 

IV. Realizar cualquier tipo de descarga a los sistemas de drenaje y alcantarillado, sin 

autorización de la autoridad municipal; 
 

V. Realizar infiltraciones al subsuelo de cualquier sustancia que afecte los mantos 

freáticos; 
 

VI. Verter residuos sólidos en cuerpos y corrientes de agua; 
 

VII. Descargar en cualquier cuerpo o corriente de agua, aguas residuales que contengan 

contaminantes, sin previo tratamiento y autorización del gobierno municipal, o a los 

sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población, respectivamente; 
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VIII. Arrojar o depositar en la vía pública o en lotes baldíos residuos sólidos de cualquier 

clase o realizar descargas o infiltraciones de substancias o materiales que contaminen 

al suelo municipal; y 
 

IX. Emitir por medio de fuentes fijas ruidos, vibraciones, energía térmica, lumínica o que 

generen olores desagradables, que rebasen los límites máximos contenidos en las 

normas oficiales mexicanas. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Las reformas y adiciones al presente Reglamento entrarán en vigor al día siguiente de su 

publicación, y en tanto se prevea su sanción específica para las quemas agrícolas en la Ley de 

Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2022, se aplicará la sanción 

que se prevé en el artículo 128, letra F, numeral 11 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2021.” 

 

SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

ZAPOPAN, JALISCO, A 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

LIC. RAFAEL MARTINEZ RAMIREZ.  

 

Dado en el Palacio Municipal, a los 28 (veintiocho) días del mes de septiembre de 2021 (dos mil 

veintiuno). 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO  

 

 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

LIC. RAFAEL MARTINEZ RAMIREZ 
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(Rúbrica) 

  

Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro

 

Regidor y Síndico Manuel Rodrigo Escoto Leal

Regidor Hugo Rodríguez Díaz

 Regidora Wendy Sofía Ramírez Campos  

Regidora Denisse Durán Gutiérrez

  Regidor José Hiram Torres Salcedo

 Regidora Marcela Páramo Ortega

 Regidor Iván Eduardo Argüelles Sánchez

Regidora Mónica Paola Magaña

Regidora Graciela de Obaldía Escalante

Regidora Laura Gabriela Rodríguez Cárdenas 

Regidor Oscar Javier Ramírez Castellanos

Regidora María del Socorro Madrigal Gallegos

Regidora Melina Alatorre Nuñez

Regidor Ivan Ricardo Chávez Gómez

Regidora María Gómez Rueda

Regidora Ana Cecilia Pineda Valenzuela

Regidor José Antonio de la Torre Bravo

 Regidor Abel Octavio Salgado Peña 

Secretario del Ayuntamiento  Rafael Martínez Ramírez (Rúbrica) 
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